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QUÍMICA ESPEC DEL NOROESTE SA DE CV

CALLE TORNOS S/N ENTRE LAS TO CIRCUNVAL

kenia.castaneda@quimes.com.mx

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri a/n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
800a 14:00 horas

'FAVOR oc CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

\J23693

Fecha del pedido

08/1 1/1R

Fecha de entrega

1P/11/1R )

^ — — -̂
Términos de pago

V 2£ Días

Moneda

— UXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

k

No.

ART.42

Vigencia

)

Descripción

TUBO DE VIDRIO 0.5CM DIAM Met

CAT.VAT 5 Tubo de vidrio O.Scm de diámetro

Información im ortante:

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almacenfeOitson edu.mx o bien aue se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

[ ^ /

UM

os

Cantidad

5.00

Precio unitario

450.0000

^^^^^^^^^^

Importe

2.250.00

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

O \\/

CORTEZ GAZCON, l\j(ETH fcftfjSSELA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO Ejecutivo de>^uj¿lc¡onVs

H IW30 [IHOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A /
IHAVE-S DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS V /
NA t URALE S POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S] FACTURA(S) DEBIDAMENTE \^^*^
REOAJISITADAIS) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

Sub total

IVA

Total

2,250.00

360.00

2,610.00

KWLtuiMitmuubUjNiKA!AL.iUN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

' LICITACIÓN PUBLICA ( ) ^1 f REQUIERE FIANZA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ) POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

Í
A WTiripn MENOS TRES PERSONAS PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

* ' lulru GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

HÍ-\ HTI/-in/-\^ llf-r'fl INimrdi I'IIAL

J ^ NOANTIC1PO J UDjUDIC/raONDIKECTA (X) J ^NOREQUIERE (X)

( «tEARESPOfeíOf Of IACOWW «JTCfUWaÚW
jen oei mwniuCNiouE nuuuiicKit s v MBVKIOS u *R*IES j 1 DIBICIC« DE RÉC insos MATERIALES r SERVCOS GÍWWLES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

MJIC8IZACIO*
1 B£WíseNI«NIElE«l .

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



"PEDIDO QUÉWIÍBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO -INSTITUTO" Y~EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN lo SUCESIVO"
"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES.

DECLARACIONES

PRIMERA - "EL INSTITUTO" por conducto de iu reproientante legal declara que.
II «odiante bddinofidal TOMO CXVINnurnuu 27 de fecha 2 de Octubre de IS/6. el Gooiotno dol fcstado de Sonora rnodianlo oí |'«ja E|ecuti«o declara u

D£ SONQHA. fjinü un organismo Público descentralizado, decaraclr» uní vcrsi taño coi personalidad jurídica y patrimonio propio
1.2 P JupfiiMjiilxiilHde'EL INS UTUTO". Dr Javier Rolando Reyna Granadot aaedila su personalidad como Represábante I egal. con la E

otagaiUanl«laFfida( Notara Publico numoo 31 de la Ciudad do Übrugun Sonora. Lie Ha aero Alberto Olea Rodríguez
1 3 Time «sMhlocido su domicilio on Callo ido (~obroro818 Sur. Cd Oli'uQon Suiora. mismo que señala paa los unes y electos log alus do oslo Pedido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de su representante legal, declara que:
11.1 Su repceior ilada. la empresa QUÍMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE, S.A DE C.V es una Souodad 109atmerite constituida y aaodita su lega) existencia con d Acta Constituya No 15159 Volumen de

fecha 03 de Octubre de 2003, pasada ante la fo od Lie. PEDRO L. NAVARRO AGOSTA Notario Público No.33, con qeraao y rearjonaa en la ciudad oo OBREGON, SONORA.
II1 El C ROBERTO VALDIVIA URREA acrodila cu personalidad como rupiosenlante legal para obligarse en nombro y representado! do la Empresa QUÍMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE , S A DE C.V,

con el poder gonoral para actos de adminibliaciíxi y/o actos de dominio, que consta en Escritura PuMica No.15359 Volumen , de fecha 03 de Octub™ d* 2003 pasada ante la to dol Lie. PEDRO L.
NAVARRO AGOSTA , Notario Publico No )3 . ron ejercido y residencia on la audad da OBREGON. SONORA

11.3. Su Regislro rodo al de Contribuyentes or la Secretaria de Hacienda y Crodito Publico es QEN-OJ100)-CJ3
11.4. Conoce y be nbliyri a cumplir d conlonido y loe requatos que ealaUocon la Ley Jo Adquisiames, Anrmoamientos y Servíaos del Soctri Publica, su Roglamunlo, la Convucalona d« ADJUDICACIÓN

DIRECTA que (liíon origen a este podido y domas normalivrdad aplicablB
II S Hao pf oíosla do rjoor vordad. manififfila no uncortraiso en los sup.itibluí, que señalan los artículos 50 y GO do la Ley do Adquisicuíius. Ar i un d amientas y SHUICMJS dd Sedar Publico y articulo I Fracción

XX déla Loy Foduial de Rasponsablidadns Administrativas de los Servídmele Públicos
TERCERA- DE AMBAS PARTES

Unic» - íj.ii! u-, iu v(JÍJ"!d!l celtitHar (d pruí-aclB Podido sin coaccicn alguna, sin dolo ni mala lo y sin olio viaode consenlimisnlo que lesicue su libro íodaiaoon de vdunlad o quo pudio
j.-iji1 .¡Ticrrii LIS laeJIadOi. mismat quo no los lian sido revotadas o limitadas en foma alguna y aceptan eipi es ámenle someterte on la forma y láminos qte so eslablKen en el plus

,inm,iu> ilu ADJUDICACIÓN DIRECTA.
adjudico per ci

N DE ESTE PEDIDOrCON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES"

CLAUSULA5.

PRIMERA - OBJETO Medíanlo al protento Instrumento, "EL
INSTITUTO" contratas "EL PROVEEDOR1111 y ette acepta y le
obliga i proporcionir bajo iu responsabilidad, loi blenei
corretpond lenta* i " Mat.Acces y Sumlnli Lab" conforme a lo»
terminen cltadaí on este Pedido, observando pira alio \it fechas
pactada i da antrog» de loa bienes , «I como de «cuerdo a tu
propuesta técnica, Económica y li convocitoria da licitación de
referencia . miimn que le tienen por reproducidas en todaí y
cada una de tut parle» en el protenle Instrumento; para lot
efectos legalet y admlnlitritlvoi cormpondlentet; El monto del
Pedido sera tnvahafile, por lo que lo» bienei ID pKtan bajo li
condición de precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" i
travo del personal ei pee I al Izad o y con luí elementoi propioi
entrégala y/o proporcionan oportunamente loa bien o* libre i
bordo (L A.B) en el destino final de lot mismo*, a entera
satisfacción del irea requlrente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento» de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO, Con fundamento en lo di*puetto
por el articulo 51 de la Ley, Li» putei convienen que lo* pagot a
"EL PROVEEDOR" le realicen de la ligulente forma.
El ( Lot) pago (i) H realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de loi 20 di»
naturaleí posteriores i li p re» en (ación de la lacturi respectiva
para iu revuion, previa icopticion y entrega tatislactoria da loi
blcnei asi como de la o leí factura* da lo» biene* debidamente
rcquisitadaí en termino* del Pedido, por lo que leri
reiponiabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai (acturu conetpendiente» en la Coordinación da Activo»
Fijo» y Almacén, Unidad Nalnari. de "EL INSTITUTO, pir» cumplir
con el calendario da pagoi presentado, Lot pioo» te efectuaran
con choque o con transferencia hincarla, en el cato de qu* «I
pagoda loi bienes lumlnltlradot se realice a travet del etquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportuna monte y poretcrito en el Departamento de Adquitlclonet
y Sorvlcloi Gen era I oí lo» dito» necesario* para ete fin. Loi diat
de recepción de factura! pira iu revition jefa de luna* a jueves
de 08 00 a1600horai y viernes de 0100 «UOOhorat en li
Coordinación de Activoi Fljoi y Almicen, Unidad Nainarl, da "EL
INSTITUTO, Loi pagoi le efectuaran VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y le proarinwá >u pago a lo* 20 día*
poilo no roí a la ent/uga da loi bien e» y factura en el Almacén
General / preientíción de la factura por el lorvlclo
proporcionado, liberada por el are» roqulrente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR ' »e obliga
a prcientar debidamente cuantlflcado al valor del monto de loe
biomn'iervicioi para iu liquidación, detpue» de la cual no le «era
admitida r se limación alguna, Li liquidación de I» faduru
preientadaí por 'EL PROVEEDOR ", no rapreienU en ningún
cato la aceptación definitiva de lot lervlcloi corretpondientei ;
El pago da loe biene* quedara condicionado proporción al mante,
en iu caio, al pago qua "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto da penal conven clon alee de acuerdo al articulo 96 dal
Reglamento de la Ley de Adqulilcionei, Arrendamiento* y
Sorvicloi del Sector Publico.

CUARTA.- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipa para la adqulilclon de loi bien e* relación ido i con el
ob|eto del Pedido por el orden del
( . ) wbre el monto total d* elle
Pedido, incluyendo el I.V.A La» partei eitan de acuerdo en
que, Unto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo i que te refiere la p reten te clauíula, leí parte* le
lujerjran a lo* procedí mi en loa y lincamiento) establecido* al
raipecto por la Ley y demá* dlipotlclone* legales aplicable».
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEED OH" le obliga a luminlitrar
lot bionea objeto del pretenta Pedido, de conformidad con la
clautula primera de este Instrumento, ti pialo de entrega te
eipeclfica en el anverio del pratant* pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
retponubilidad total en cato de qua al proporcionar loi blanas
objeta del preteñís Pedido Infrinja patentes, marca*, o viole otro»
registros de d orache» de propiedad Induitrial, a nivel nacional e
Internacional "EL PROVEEDOR" se obliga a tumlnlttrar los
bien oí de primera calidad, de acuerdo a lis condiciones ofertad»
asi como a I» ettablecldat en este Pedido, comprometiéndote
• retponder por la mala calidad, delicio» advenot de la entrega
de los bienei que *e tumlnistren, tti como da cualquier otra
retponlabilidad en que hubian Incurrido por vicio» oculto» o
cimbiot físicos notableí por cautas Imputable* a "EL
PROVEEDOR" . "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" i responder por lo* defectos o vi do* oculto* en la
calidad de lo* bienes, ati como da cualquier otra responubilidad
en que haya Incurrido, en lo* términos taflaladoi en el preienta
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
co ni ti tu Ir en la forma, termino* y procedimientos pravittot en [o*
articulo) 41 y 49 de la Ley da Adq u Ilición e» Arrendamiento* y
Servlcloi di I Sector Público y 101 del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante* leñalado. la* gartntia* a que haya
lugar, que en el preienta calo consiste en pólizas de fian»* I
favor del Initrtuto Tecnológico de Sonora I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, oqulvalonte il 10% (diai por ciento) del monto total
del Pedido (iln Incluir el Impuesto al valor agregado), qua
corresponde al cumplimiento de la* obligaclonet contraída! con
esta institución fianza que deberá ettar eipedlda por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a la* leyet
mailcanat y deben contener mínimo las siguientes declaraciones
expre*ai:"EL PROVEEDOR" le compromete a realizar la entrega
de eita fianza a mat Urdir dentro de lot 10 (dial) dlat naturales
tlgulantet a la firma dal Pedido. II.- DE ANTICIPOS; (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* parte* convienen en que
"EL PROVEEDOR" ae obliga » eonttltutr y otorgir en favor de "EL
INSTITUTO", li garantía por el anticipo, como ligue: Fian u por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, «pedida por
una Institución meilcana de flanza», legalmente autorizada, que
garantice la correcta Invenlón yto devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impueito al Valor Agregado contado* • partir de la
lecha en que "EL PROVEEDOR" firme ef Pedido. Esta póliza
permanecerá vigente baila la total amortización y/o devolución
del anticipo otorgado.

OCTAVA - PENAS CONVENCIONALES Lat partes convienen en qu» ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entrega* de los bienes que *• le
solicitaron de acuerdo a lat techai o condiciones leñaladaí en Mte
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penaII¡.ra • "EL PROVEEDOR" y este sa
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad iguil al O S% por
día natural del valor toUI de lot biene» no entregado), por cada día de
atraso , detpuet da agotarte el tiempo de toluclon, de conformidad con
el articulo 53 de la Ley de Adqulilclone*, Arrendamiento) y Servicios del
Sector Publico, mientra» dure el Incumplimiento, pasadot 3Q día* *e
procederá a la reicltlón admlnlitratlva del Pedido y te hará efectiva li
garantía de cumplimiento del mitmo, Por ningún concepto podran
exceder lat penas con vencí ona le» al monto total de la garantía de
cumplimiento dal prelente Pedido, El pago de lot bienes objetos del
preiente Pedido, quedira condicionado proporcional mente, al pago que
"EL PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pan ai
con ven clon ale*; Independientemente del pago de la sanción que "EL
INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eilgl' al
cumplimiento dol Pedido u optar por reiclndlr al miimo por retrato en la
fecha do entrega de lot blenet.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lot irticulos S4 bit y 55 bl* de li Ley y articulo 1Q¡ del
Reglamento, podrí dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de intere* general o bien, cuando por
causas justificada* se extinga la nace* I dad de requerir lot bienes
DÉCIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN La* parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expre»a que "EL INSTITUTO" podrá
retclndlr admln I «nativamente en cualquier tiempo d presente Pedido
sin ninguna reiponiabllldad a iu cargo y *ln neceilrjad d* declaración
judicial bastando pan ello que "EL INSTITUTO" comunique i "EL
PROVEEDOR" por e*crlto. tal doterm¡nación, tn el ca*o de que étte
Incumpla con cualquiera de lis obligaciones establecida* a iu cargo en
el presente Pedido, idemát al Incurre en alguno de los ilguientes
tupueitot: A) Si no otorga la fianza, de cumplimiento de garantía
correipondiente, en lo) termino» que te establecen en li Clausula
Séptima de este Pedido, 8) SI por causas Imputablet i "EL
PROVEEDOR" é)te no proporciona lot blenet objeto del preiente
Pedido en la fecha «cordada en al pretente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de loi blene* contratados, que afectan la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipata o subcontraU,
total O parcialmente lo* derechos derivado) de elle Pedido, salvo
autorización previa y por escrito d» "EL INSTITUTO". E) Por el
Incumplimiento por parta de "EL PROVEEDOR" a cualesquier otra
obligación derivada del presente Pedido.
DECIMA PRIMERA, AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, L» pirtet ettán de
acuerdo an que por necesidad» de "EL INSTITUTO" podra amplline la
pretUclon del lervicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto de la* modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% {veinte por
ciento) da los concepto* y volúmenes eitablecldos originalmente y el
precio da lo* bienes lea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo U da la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicio* del Sector Público y 91 de tu Reglamente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condicione* previitos en eite Pedido (eran regidos por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento» y Servicio» del Sector Público y su
Reglamento y tupíelo ría menta I eran ipllcabloi en lo conducente, las
diipotlcione* del Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedimiento* Civiles
DECIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para Is
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presenta Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por raion de su domicilie pre*enle
o futuro pudiera corresponder!e y se tome** Incondicionalmwit* a la
juritdiccion da lo* tribunaJet competente* de Ciudad Obregón. Sonora,
Manico o il que elija "EL INSTITUTO"

FECHA DE FORMA! IZACION DEL PEDIDO 08
DÍA

11 2018
MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ROBERTO VALDIVIA URREA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


